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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 

Armenia Q., Abril veintinueve (29)  del año dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Atendiendo la petición presentada por las señoras Blanca Alcira Martínez 

Abril y Yinna Marmolejo Martínez, en el proceso Sucesorio del causante 
Donaldo Marmolejo Lasprilla a través de su apoderada judicial, no se 

accede a la misma,  toda vez que existe una nota devolutiva de fecha 
Enero de 2020, procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Facatativá Cundinamarca, donde expresan varios motivos por 
los cuales no realizaron la inscripción de la sentencia, entre estos que  

“Dentro de la partición, no se adjudica el predio identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria 156-734”.  Por tanto, se debe corregir el Trabajo 

de Partición y Adjudicación, en la forma indicada,  situación que se puso 
en conocimiento de los interesados mediante providencia del 12 de 

febrero de 20201 
 

En este orden de ideas, se requerirá nuevamente a las peticionarias y 
demás interesados, para que den cumplimiento a los requerimientos de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá, 

Cundinamarca y para tal efecto se enviará copia de dicha nota devolutiva 
y de esta providencia como la del 12 de febrero de 2020, al correo 

electrónico de la apoderada Natalia Henao Torres, email: 
nataliahenaoabogada@hotmail.es, a fin que se pongo en conocimiento 

con los demás apoderados. 
 
NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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